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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

El presente documento con el problema de investigación del tema a estudiar 

obligaciones tributarias en la empresa Bemed Health Care BMHC S.A., período 2022 y 

2023, ubicada en la ciudad de Guayaquil, es una empresa del sector privado, inició sus 

actividades comerciales el 05/09/2018 como Sociedades; su principal actividad es la 

venta al por mayor y menor de productos médicos y de belleza para el consumidor, por 

medio del cual aporta a la economía del país. 

En estos momentos todas las empresas tienen obligaciones tributarias y reconocen 

la importancia de planificar su crecimiento y prosperidad a largo plazo. Al realizar un 

estudio preliminar en “Bemed Health Care BMHC S.A”, se ha visto que no dispone de 

una Planificación Tributaria, lo que puede provocar retrasos en la obligación tributaria 

que pueden generar problemas legales, debido a que el Servicio Rentas Internas está 

trabajando actualmente para recaudar impuestos. 

Con la presente investigación se pretende analizar temas relacionados con las 

obligaciones tributarias, las infracciones y sanciones tributarias y las repercusiones 

económicas de las sanciones por el incumplimiento de los procesos contables y tributarios 

de la empresa Bemed Health y ofrecer una estructura que permita realizar una adecuada 

Planificación Tributaria para lograr objetivos organizacionales. 

Las obligaciones tributarias en la empresa “Bemed Health Care BMHC S.A.” de 

la ciudad de Guayaquil, período 2022 y 2023 inciden en la planificación tributaria de la 

empresa, existen consistencia en la utilización de las normas contables y tributarias en la 

organización. Qué nivel de cumplimiento de las obligaciones tributarias existe en la 

empresa estudiada; además, qué alternativas de solución son los más idóneos para cumplir 

satisfactoriamente las obligaciones tributarias. 
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En Ecuador a causa del incumplimiento de las obligaciones tributarias, la empresa 

Bemed Health Care BMHC S.A. trata de menorar estas negligencias mediante cada uno 

de los colaboradores, a pesar de imposiciones o nuevos procedimientos de gestión donde 

el objetivo es que los contribuyentes cumplan con todas y cada unas de las obligaciones 

tributarias debido a las circunstancias en la que se encuentra la empresa y ante la 

necesidad de mejorar sus procesos tributarios evitando sanciones tributarias para que no 

exista riesgo fiscal. 

Hoy en día en el ámbito legal y ante las ordenes emitidas por el SRI, la empresa 

esta obligada a llevar la contabilidad y sometiéndose a las obligaciones tributarias 

correspondientes; debido a, que la entidad tiene que cumplir una serie de obligaciones 

como lo son: Impuesto al Valor Agregado IVA de forma mensual, Retenciones en la 

Fuente de manera mensual, Impuesto a la Renta que es anual. 

¨Por eso la empresa Bemed Health Care BMHC S.A. presenta carencia al emitir 

informes tributarios a la respectiva autoridad sobre el Impuesto a la Renta, ya que si no 

se paga se genera mora e incluso pago de multa en el transcurso del tiempo; por tanto, el 

valor que se presenta hace que la Administración Tributaria y su facultad específica 

comprenda la verificación de las declaraciones que son efectuadas por los colaboradores; 

por tal razón, la empresa esta sujeta a revisiones tributarias de manera periódica por la 

organización recolectora de impuestos. 

¿Cuáles son las obligaciones tributarias en la empresa Bemed Health Care BMHC 

S.A. de la ciudad de Guayaquil, período 2022 y 2023, que inciden en el incumplimiento 

tributario?  
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JUSTIFICACIÓN 

El presente proyecto se justifica que los contribuyentes en este caso la empresa, 

deben entender el sistema tributario porque sólo así podrán conocer sus obligaciones, 

derechos como contribuyentes y tener siempre en cuenta que las cuestiones tributarias 

son cruciales para la economía de su negocio. La cultura tributaria es un aspecto muy 

importante ya que es un conjunto de valores y actitudes que las personas tienen hacia el 

pago de impuestos y el sistema educativo puede implementar fácilmente materiales para 

practicar continuamente estos valores relacionados con los impuestos. 

El interés de este estudio es que la tributación es uno de los procesos que realiza 

Bemed Health Care BMHC S.A. para cumplir con sus obligaciones tributarias; para lograr 

los objetivos marcados, las autoridades tributarias deben mejorar los controles y 

mecanismos para mejorar la cultura tributaria de los contribuyentes de acuerdo con la 

financiación del presupuesto del Estado. 

El logro de las metas propuestas requiere competencias para cumplir con las 

obligaciones tributarias de manera legal, ética y voluntaria, así como fortalecer la filosofía 

de gestión de la administración tributaria, lo que naturalmente conducirá a un aumento 

continuo de los ingresos. fuente tributaria.  

Comprender cómo la empresa maneja sus responsabilidades fiscales puede influir 

en las decisiones de inversión y en la percepción del riesgo asociado con la empresa; 

asimismo, una gestión fiscal responsable puede mejorar la reputación de la empresa y su 

relación con la comunidad y las autoridades gubernamentales; a su vez, puede ayudar a 

la empresa a anticipar y gestionar riesgos relacionados con posibles auditorías fiscales o 

disputas con las autoridades tributarias.  
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OBJETIVOS 

Objetivo general 

- Determinar las obligaciones tributarias de la empresa Bemed Health Care 

BMHC S.A. durante el período 2022 y 2023. 

Objetivos específicos 

- Recopilar la información del cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 

empresa Bemed Health Care BMHC S.A. 

- Establecer el nivel de cumplimiento del IVA ventas de la empresa Bemed Health 

Care BMHC S.A. 

- Identificar las sanciones por incumplimiento de las obligaciones tributarias por 

medio de una entrevista al encargado del área contable de la empresa Bemed Health Care 

BMHC S.A.  
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LÍNEA DE INVESTIGACIÓN 

Se entiende por línea de investigación al área de estudio en el que está enfocado 

un trabajo de investigación, el estudio de caso con tema obligaciones tributarias de la 

empresa Bemed Health Care BMHC S.A. durante el período 2022 y 2023 se encuentra 

dentro de la línea de Gestión Financiera, administrativa, tributaria, auditoria, control. La 

línea investigativa se relaciona con el tema de estudio, ya que abarca los aspectos 

fundamentales del campo contable, la gestión financiera y las áreas de control y auditoría 

de las unidades investigadas, que permiten abordar la información y los mecanismos 

financieros proporcionados y los existentes controles en la empresa.  

La sublínea investigativa a utilizar es Gestión Financiera, tributaria y compromiso 

social, se entiende por el estudio de las obligaciones tributarias, con la finalidad de 

garantizar la veracidad de la información contable, mientras que el compromiso social 

tiene como objetivo el seguimiento constante de los distintos mecanismos y actividades 

que se desarrollan en la empresa. 

ARTICULACIÓN DEL TEMA 

La experiencia con las prácticas pre profesionales ha servido en el desarrollo de 

la investigación en que se tiene una noción de la dinámica de trabajar en una empresa, en 

donde para solicitar información se debe seguir una línea jerárquica en la cual existe un 

encargado de receptar las solicitudes y transmitir el mensaje a los superiores quienes 

manejan los datos solicitados. Estas experiencias ayudan a aclarar y promover mejores 

resultados al realizar trabajos de investigación, porque brindan nuevas perspectivas y 

experiencias que son útiles para desarrollar habilidades prácticas y conocimientos 

técnicos destinados a resolver problemas del mundo real y resolver problemas.  
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MARCO CONCEPTUAL 

El presente estudio de caso se realiza en la empresa Bemed Health Care BMHC 

S.A ubicada en la ciudad de Guayaquil, perteneciente a la provincia del Guayas, Av. León 

Febres Cordero y Alfredo Adum, cantón Samborondón. Fue constituida el 27 de agosto 

de 2018 como Sociedad. 

Su actividad económica es el comercio al por mayor de cosméticos (productos de 

belleza), el comercio al por mayor de herramientas, equipos, material médico y 

quirúrgico, el cuidado odontológico y el comercio minorista. Comercio al por mayor de 

equipos médicos, incluidos repuestos y materiales relacionados. 

Bemed Health Care Bmhc S.A. es una empresa ecuatoriana con sede central en 

Guayaquil, dedicada al comercio mayorista de medicamentos y productos asociados a la 

venta de insumos médicos estéticos, su enfoque principal radica en ofrecer una amplia 

gama de productos y servicios de salud para satisfacer las necesidades del mercado local, 

identificada con el número de Registro Único de Contribuyente #0993125520001 y sujeta 

a las regulaciones contables según el Servicio de Rentas Internas, comenzó sus 

operaciones el 5 de septiembre del año 2018 (EMIS, 2022). 

El establecimiento se dedica a la comercialización de dispositivos médicos y 

reactivos bioquímicos para diagnóstico in vitro destinados al uso humano; además, ofrece 

servicios de representación y distribución de dichos dispositivos y reactivos, ya que el 

nivel de riesgo asociado a estas actividades se considera medio (DGE-MA, 2023). 

La misión de la empresa mediante la oferta de productos de calidad y una atención 

optima, con el propósito de convertirse en una opción confiable para los clientes en la 

comercialización de insumos médicos. La visión se afirma en ser una empresa reconocida 
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en la comercialización de insumos médicos de calidad, supliendo las necesidades de los 

clientes con productos que satisfagan las necesidades de las personas. 

Bemed Health Care Bmhc S.A. del Ecuador debe cumplir con varias obligaciones 

tributarias de la siguiente manera: 

1.- Presentación de la declaración de IVA del ejercicio fiscal 2011. 

2.- Presentación de la declaración del Impuesto sobre Sociedades del año 2011 y 

presentación de anexos como relación de dependencia y operaciones simplificadas. Estas 

obligaciones evidencian el cumplimiento de responsabilidades tributarias establecidas en 

la legislación tributaria del Ecuador (SRI, 2019). 

Las obligaciones tributarias del establecimiento están relacionadas con la 

presentación de anexos que detallen información sobre accionistas, accionistas, socios, 

directores y directores, con carácter anual. Se deberá cumplir con la presentación del 

anexo de dividendos, utilidades o beneficios, también con carácter anual. Estos requisitos 

tributarios expresan la obligación de la empresa de entregar información veraz y 

transparente sobre su distribución de utilidades y la composición de sus accionistas y 

administración, en línea con las normas tributarias generales que rigen los negocios en el 

Ecuador. 

 

Ilustración 1 Organigrama general 

Fuente: Bemed Health Care Bmhc S.A.  
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Obligaciones tributarias 

Las obligaciones tributarias están establecidas por ley y se imponen en función de 

la actividad económica declarada del contribuyente. Nacen en la fecha de inicio de 

operaciones que se les declara al registrarse en el RNC, y deben completarse en 

determinadas fechas. Incluyen registrarse al pagar y declarar los impuestos 

correspondientes teniendo que presentar declaraciones e informes. Estas surgen si llegan 

a ocurrir algo que este ligado a impuesto, a esto se lo conoce como hecho imponible.  

El artículo 1 del Código Fiscal de la Federación establece la obligación de toda 

persona natural y jurídica de realizar aportes y participar en aportes en forma de 

impuestos. Estas se cumplen financieramente sobre la base de los ingresos que el 

contribuyente haya obtenido en el curso de su actividad económica. (KONFÍO, 2023). 

Esta obligación deriva de la obligación que tiene el deudor de dar, hacer o dejar 

de hacer algo al acreedor; en el ámbito tributario, las obligaciones tributarias son 

relaciones jurídicas entre entidades públicas, como el Estado, y los contribuyentes; en 

este caso, el sujeto activo o acreedor es quien tiene derecho a reclamar que el valor fiscal 

sea incluido en la estructura estatal. Un ejemplo obvio son las obligaciones tributarias 

estatales o municipales; por otro lado, uno o más contribuyentes deben pagar 

determinadas obligaciones tributarias a otra parte. Las obligaciones tributarias caducan y 

se extinguen por las entidades activas, cuya forma más común es el aporte de capital 

(Gallegos & Neira, 2021). 

Incumplimiento de obligaciones tributarias 

La evasión fiscal no es algo que deba tomarse a la ligera ya que puede tener graves 

consecuencias para su negocio. Si hay problemas de liquidez con toda la deuda de la 

empresa, a menudo se da prioridad al cumplimiento de las obligaciones con proveedores 
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y acreedores, especialmente con los empleados. Tal decisión parece muy lógica, ya que 

se trata de gastos necesarios e integrales para que la empresa siga avanzando y creciendo. 

Es importante tener en cuenta que el Servicio de Impuestos del Estado es uno de los 

acreedores más exigentes y tiene una autoridad considerable para cumplir con sus 

obligaciones con nosotros como contribuyentes y contribuyentes (Estrada, 2021).  

El incumplimiento por parte de los empresarios es fácilmente visible, lo que 

dificulta sus esfuerzos para realizar negocios relacionados con la importación, 

exportación, renovación de documentos, procedimientos de solvencia, entre otros. 

Entendemos que las obligaciones tributarias adicionales surgen del incumplimiento de 

otras obligaciones tributarias e incluyen pagos complementarios por conceptos tales como 

intereses de demora, recargos por declaración tardía y recargos por período de ejecución, 

así como otros pagos requeridos por la ley.  

Se pueden imponer recargos, penalizaciones contractuales e intereses de demora 

por diversas causas, siendo las más habituales los siguientes casos:  

• Presentación de declaraciones fuera de plazo. 

• No presentar declaraciones de impuestos.  

• Diferencias entre la declaración presentada y la liquidación paralela por parte de 

la administración tributaria (Jirón, 2022).  



12 

 

 

Ilustración 2 Clasificación de las obligaciones tributaria 

Fuente: En base al Derecho Tributario 

Relación Jurídico-Tributaria 

Las relaciones jurídicas y tributarias son un conjunto de obligaciones y deberes, 

derechos y facultades que surgen de la aplicación de los impuestos; por tanto, la 

obligación tributaria principal se centra en el pago del impuesto, que también incluye 

obligaciones de pago anticipado, las cuales tienen autonomía de la obligación tributaria 

principal; además, las obligaciones tributarias adicionales son beneficios financieros que 

deben ser cumplidos por las autoridades tributarias, cuyos requisitos están vinculados a 

otras obligaciones tributarias, ya que en particular son: 

• Intereses de demora (interés legal del 25%) 

• Cargo por envío tardío 

• Adición en curso 

Las sanciones fiscales no se consideran pasivos adicionales, si no se ha recibido solicitud 

previa; es decir, sin conocimiento del contribuyente y sin actuación de la autoridad 

administrativa (PUBLISHER, 2023).  
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ACTIVIDADES DETALLE 

 

 

 

Ingresos percibidos por ecuatorianos y 

extranjeros realizadas en territorio 

ecuatoriano 

• Actividades laborales 

• Profesionales 

• Comerciales 

• Industriales 

• Agropecuarios 

• Mineras 

• De servicios 

• Otras de carácter económico 

 

 

Ingresos percibidos por ecuatorianos y 

extranjeros realizados en el exterior 

• Personas naturales 

• Sociedades nacionales 

• Sociedades extranjeras domiciliadas en 

Ecuador 

 

Ingresos que provienen de 

• Sociedades domiciliadas o no en Ecuador 

• Enajenación directa o indirecta de acciones, 

participaciones. 

 

Ingresos provenientes por regalías 

• Derechos de autor 

• Propiedad industrial (patentes, entre otros) 

 

Ingresos que se obtienen por 

• Utilidades o dividendos distribuidos por 

sociedades constituidas en el país. 

 

Ingresos por exportaciones 

• Personas naturales o sociedades 

nacionales o extranjeras 

 

Ingresos por rendimientos financieros 

• Pagados por personas naturales, 

nacionales o extranjeras residentes en 

Ecuador 

 

Ingresos provenientes por 

• Lotería 

•  Rifas  

• Apuestas 

• Herencias  

• Legados  

• Donaciones  

• Hallazgo de bienes 

Otros Ingresos • Incremento patrimonial no justificado 

(Rodríguez, 2019) 
Tabla 1 Ingresos de Fuente Ecuatoriana 

Fuente: En base a la Ley de Régimen Tributaria Interna 2018 

Obligaciones en el ámbito tributario 

Los contribuyentes especiales tienen la obligación de recaudar, declarar y pagar 

impuestos electrónicamente en línea, así como presentar información detallada sobre sus 
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actividades económicas a través de anexos proporcionados por el SRI. Todos los 

contribuyentes especiales son agentes de retención de impuestos, tienen la obligación de 

retener al momento de realizar compras (SERVICIO DE RENTAS INTERNAS, 2020). 

Retenciones en la fuente 

La retención es un mecanismo mediante el proveedor de servicios y bienes cancela 

al Servicio de Rentas Internas los impuestos por adelantado cuando se realiza o paga una 

venta facturada. Estas se denominan específicamente retenciones porque en lugar de que 

el proveedor reciba el pago completo, el cliente “retiene” parte del mismo en origen como 

pago anticipado de los impuestos del proveedor. El cliente incluye en su declaración de 

impuestos los montos retenidos a sus proveedores, quienes no los pagan directamente al 

SRI, sino a través de la declaración de impuestos de su cliente. 

La retención deberá realizarse al momento del pago o crédito en cuenta; lo que 

ocurra primero, los porcentajes de retención aplicables son los siguientes:  

- 1% transferencia de bienes gravados al 12%.  

- 2% servicio donde prevalece el trabajo sobre la inteligencia.  

- 8% embargo de bienes.  

- 10% servicios profesionales prestados por personas físicas que posean un 

título profesional (OPTIMA BLOG, 2021). 

Devolución de retención de IVA 

Este proceso permite a las compañías rescatar el total del IVA que son detenidos 

mediante un año definido por lo complejo y además en lo cambiante de los 

procedimientos, esto tiene resultados en el flujo de efectivo y liquidez de las compañías, 

brindándoles la pertinencia de reinvertir esos bienes en su crecimiento y desarrollo. Los 
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agentes de retención, que emitan comprobantes de retención a través de mensajes de datos 

y firmados electrónicamente, tienen que dar el respectivo comprobante de retención para 

generar la devolución (IMPUESTOS, 2023). 

Información Tributaria 

Está basada en la aplicación correcta de las normas tributarias por las 

transacciones que lleva a cabo la empresa, como es el caso del correcto cumplimiento de 

las obligaciones tributarias, que incluyen el Impuesto a las Ventas, el Impuesto sobre la 

Renta y otras cargas impositivas, es esencial para asegurar la transparencia fiscal y el 

cumplimiento normativo de la empresa (Hernández, 2023). 

Sanciones 

Los agentes retenedores que no cumplan con la obligación de gestionar los 

certificados de retención en la fuente, incluido el certificado de ingresos y retenciones, 

dentro del plazo establecido por el Gobierno, tendrán sanciones equivalentes al 5 % del 

valor de los pagos correspondientes a las actas no expedidas (JEZL, 2020). 

Declaración Impuesto a la Renta 

Contribuyentes que residen en el extranjero, que no cuentan con oficina de 

representación en el país y que sólo tienen ingresos de fuente; además, personas físicas 

cuyos ingresos totales en el ejercicio fiscal no superen la parte básica no imponible 

(SERVICIO DE RENTAS INTERNAS, 2022). 

Impuesto al Valor Agregado IVA 

Esto son todos los servicios prestados a terceros por el estado, entidades públicas, 

empresas o personas naturales que no mantengan relaciones jurídicas laborales, 
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independientemente de si este factor es dominante o no. La información se intercambia a 

cambio de una tarifa, dinero, unidades, otros servicios u otras contraprestaciones. 

Juega un papel fundamental en la actual situación económica, que se caracteriza 

por una serie de condiciones desfavorables, como el lento crecimiento económico, una 

caída continua de los precios internos, la destrucción del pleno empleo y el 

empobrecimiento de la población. Esta difícil situación comenzó hace varios años, ya a 

finales de 2014, provocada por varios factores internos y externos, muchos de los cuales 

aún persisten, como la desaceleración del comercio exterior; Valoración del dólar 

estadounidense demasiado alta, desequilibrios fiscales internos, baja inversión pública y 

privada (García, 2019). 

Anexo Transaccional Simplificado (ATS) 

Un ATS es simplemente un cronograma de transacciones que permite a los 

contribuyentes presentar información mensual sobre compras o adquisiciones, ventas o 

ingresos, exportaciones, recibos nulos y deducciones de una manera sencilla y más 

eficiente. Se diferencia de los ATS tradicionales en que los ATS tradicionales requieren 

información bien detallada y son usados por colaboradores que poseen obligaciones 

tributarias mayores; en cambio, el ATS simple está elaborado para ser usado por 

contribuyentes con bajas obligaciones tributarias. 

El contribuyente deberá consignar el ATS simplificado, correspondiente a los 

meses de marzo a septiembre del año fiscal 2015, hasta el último día de cada mes. Para 

los contribuyentes anteriores, los emisores que deseen beneficiarse de la devolución del 

IVA pueden presentar la información del Suplemento por Operaciones Simplificadas 

(ATS) correspondiente a los periodos de junio, 7 de enero y agosto de 2016 en el formato 

vigente publicado en el portal del SRI.  
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Firma electrónica 

Una firma electrónica es una herramienta digital que utiliza un mecanismo de 

autenticación en sustitución de una firma manuscrita, es decir, manuscrita en papel. De 

hecho, esta es la forma más sencilla de certificar ante notario un documento porque utiliza 

medios informáticos para completar la solicitud de aprobación. La adopción de este tipo 

de autenticación está aumentando enormemente en todo el mundo porque ayuda a 

formalizar acuerdos y tipos de negocios. 

Por tanto, existen muchos tipos de autenticación digital relacionados con la 

recogida de firmas electrónicas: 

- Certificado digital; 

- Firma digital (en papel); 

- Definición de propiedad intelectual; 

- Biometría; 

- Ficha; 

- Autenticación mediante nombre de usuario y contraseña (por ejemplo, para 

transacciones bancarias en línea); 

- Autenticación social (con redes sociales, como LinkedIn); 

- Otros.  
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Clasificación de la Infracción Tributaria 

Tabla 2 Clasificación de la Infracción Tributaria 

Elaborado: Rigoberto Zambrano 

Tributos 

Son los ingresos del Estado que provienen de los impuestos, que pueden definirse 

como beneficios obligatorios, requeridos por el Estado debido a su poder imperial y para 

satisfacer sus necesidades y lograr objetivos políticos, económicos y sociales. El tributo 

se genera a partir de la ley y sólo de la ley. No hay impuesto sin ley, estos son los 

beneficios financieros que un estado exige en virtud de su poder imperial para cubrir los 

costos necesarios para lograr sus objetivos. 

Tasas 

Esto tiene similitudes con los impuestos. Es un beneficio financiero requerido a 

los individuos para cubrir costos o servicios públicos y, en violación del principio de 

gratuidad de los servicios públicos, sólo puede ser creado o autorizado por ley.  

Clasificación de la Infracción Tributaria 

1. Infracciones leves: Violaciones menores de las normativas fiscales que no implican un perjuicio 

significativo para la hacienda pública. Ejemplos: errores en la presentación de declaraciones fiscales, 

retrasos en el pago de impuestos sin intención fraudulenta. 

2. Infracciones graves: Violaciones más serias de las leyes fiscales que pueden causar un perjuicio 

considerable para la hacienda pública. Ejemplos: omisión deliberada de ingresos en las declaraciones 

fiscales, fraude fiscal en la declaración de impuestos. 

3. Infracciones muy graves: Violaciones extremadamente serias de las normativas fiscales que 

tienen un impacto significativo en la recaudación de impuestos y la integridad del sistema fiscal. Ejemplos: 

falsificación de documentos fiscales, evasión fiscal a gran escala. 

4. Infracciones penales: Violaciones que constituyen delitos según la legislación penal y que 

pueden resultar en acciones legales y penales contra el contribuyente. Ejemplos: fraude fiscal organizado, 

blanqueo de dinero relacionado con actividades tributarias ilícitas (García, 2023). 
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MARCO METODOLÓGICO 

El presente documento adopta un enfoque cuantitativo y cualitativo para analizar 

detalladamente las causas que afectaron las obligaciones tributarias en la empresa Bemed 

Health Care Bmhc S.A. Estos métodos permitieron un análisis analítico y estadísticos 

directamente implicados en el problema; además, se utilizó un diseño bibliográfico para 

definir los diversos conceptos relacionados con las obligaciones tributarias. Se llevó a 

cabo un estudio de campo, que proporcionó una comprensión más profunda de la realidad 

problemática a través de fuentes de investigación. 

Se utilizó la entrevista como técnica de investigación realizada al Ing. Kevin 

Rivera encargado del área contable de la empresa Bemed Health Care BMHC S.A. y el 

instrumento utilizado estuvo compuesto por una serie de preguntas diseñadas para 

abordar específicamente temas relacionados con las obligaciones tributarias durante el 

periodo 2022-2023.  

Con ayuda del método inductivo se estudia el problema de manera concreta y se 

determina la generalidad del problema; es decir, el método nos da los pasos para 

determinar las obligaciones tributarias de la empresa para los años 2022 y 2023; 

asimismo, la investigación exploratoria ayudó porque se acudió al lugar de los hechos a 

investigar de los procesos administrativos de la empresa estudiada de la ciudad de 

Guayaquil.  
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RESULTADOS 

A continuación, son detallados lo más relevante en los resultados que se han 

obtenido por medio de la investigación realizada mediante la metodología, métodos, tipos 

y técnica, mencionados en el marco metodológico, gracias a la información documentada 

que brindó la empresa correspondiente a las obligaciones tributarias en la empresa Bemed 

Health Care BMHC S.A., período 2022 y 2023. 

Cumplimiento de las obligaciones tributarias de la empresa BEMED HEALTH 

CARE BMHC S.A. por el año 2022. 

Mes 
Crédito 

tributario 

IVA 

ventas 

IVA 

Compras 

IVA 

retenido 
Multas Interés 

Fecha de 

declaración 
Enero 6175.64 58047.99 68751.14 3303.85 0.00 0.00 12/02/2022 

Febrero 0.00 61132.22 51234.23 2076.88 0.00 0.00 12/03/2022 

Marzo 0.00 66747.95 58940.48 4354.79 130.64 44.46 13/04/2022 

Abril 2512.31 68286.54 72485.60 4505.47 0.00 0.00 11/05/2022 

Mayo 5353.44 73560.29 80430.05 2420.52 0.00 0.00 12/06/2022 

Junio 0.00 68226.37 62334.52 4049.08 298.23 101.80 15/07/2022 

Julio 14910.10 74600.96 91972.29 4184.18 0.00 0.00 12/08/2022 

Agosto 0.00 75683.34 58883.24 4139.36 0.00 0.00 12/09/2022 

Septiembre 2775.82 69261.55 74110.62 4124.50 0.00 0.00 12/10/2022 

Octubre 0.00 71883.96 64609.46 3783.90 0.00 0.00 12/11/2022 

Noviembre 16401.51 76036.91 92438.42 4753.91 0.00 0.00 12/12/2022 

Diciembre 757.23 106513.04 69189.85 4246.77 0.00 0.00 12/01/2023 
Tabla 3. Impuesto al Valor Agregado y Retenciones de IVA Año 2022 

Elaborado por: Rigoberto Zambrano. 

El cumplimiento de sus obligaciones tributarias no fue presentadas a tiempo en el 

año 2022, ya que el mes de marzo se retrasaron un día después de lo previsto; asimismo, 

les sucedió el mes de junio per ahí fueron 3 días después. Bemed Health Care BMHC 

S.A. tiene que cumplir sus obligaciones tributarias en el plazo acordado con el 9 dígito 

del RUC, el 12 de cada mes; sin embargo, la empresa no ha terminado de preparar sus 

obligaciones tributarias en el año 2023. Esto significa que aún no se han completado las 

declaraciones; a su vez, no cumplió con su obligación de pagar impuestos el año 

mencionado.  
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En el resultado del segundo objetivo específico, estableció el nivel de 

cumplimiento del IVA ventas de la empresa Bemed Health Care BMHC S.A. en el año 

2022; sin embargo, el nivel de cumplimiento del IVA ventas del año 2023 aun no es 

culminada por la empresa; por tanto, solo se muestra el del año mencionado a 

continuación mediante un gráfico elaborado: 

 

Ilustración 3 nivel de cumplimiento del IVA ventas de la empresa Bemed Health Care BMHC S.A. año 2022 

Elaborado por: Rigoberto Zambrano. 

El gráfico muestra la distribución del IVA en todo el año 2022 de las ventas que 

realizo la empresa, demostrando como va variando el porcentaje de IVA en cada mes 

teniendo en cuenta una tasa impositiva del 12%, esto asegura que la suma absoluta sea 

del 100% al garantizar que haya una representación precisa del impuesto. 

El resultado del tercer objetivo mediante la entrevista realizada al Ing. Kevin 

Rivera, presenta las sanciones por incumplimiento de las obligaciones tributarias por 

medio de una entrevista al encargado del área contable de la empresa Bemed Health Care 

BMHC S.A. período 2022 y 2023.  
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 PREGUNTAS DATOS RELEVANTES ENCONTRADOS 

1 ¿Cuáles son las obligaciones tributarias 

principales a cumplir de la empresa Bemed 

Health Care BMHC S.A. en los años 2022 y 

2023? 

Las obligaciones tributarias principales son: Impuestos a la 

renta, impuesto al valor agregado IVA y retenciones de 

IVA. 

2 ¿En la empresa hubo cambios en su tasa 

impositiva que haya afectado de forma 

directa en los años 2022 y 2023? 

Si hubo cambios en la tasa impositiva que afecto a la empresa 

donde hubo costos de operación y planes financieros. 

3 ¿En qué impactaron las sanciones por 

incumplimiento de las obligaciones 

tributarias al área contable de Bemed Health 

Care BMHC S.A. en los períodos 2022 y 

2023? 

Las sanciones tributarias no solo mostraron cargas financieras 

para la empresa, sino que además generó un entorno 

estresante al área contable, esto trajo como consecuencias en 

una presión constante para arreglar los problemas en las 

obligaciones tributarias. 

4 ¿Cómo se gestionaron los retos profesionales 

que llegaron a surgir como resultado de las 

sanciones tributarias durante en los dos 

períodos? 

Se gestionó de forma adecuada; a pesar de, que no solo se 

tuvo que lidiar con las sanciones tributarias, sino que además 

se mantuvo la motivación y la moral del equipo, esto ayudo 

a que momentos difíciles se tenga que equilibrar las 

preocupaciones personales con las necesidades del equipo. 

5 ¿La empresa está en busca de mejorar el 

cumplimiento tributario o también reducir 

su carga impositiva a futuro? 

Por supuesto, estamos en busca de un correcto cumplimiento 

tributario y también reducir las cargas tributarias con 

estrategias de crédito tributario. 

Tabla 4 Entrevista realizada al encargado del área contable de la empresa 

Elaborado por: Rigoberto Zambrano 
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DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

Mediante un análisis de la información, datos recolectados en los resultados del 

presente estudio de caso, se interpreta que fue de gran apoyo para comprender de manera 

específica las obligaciones tributarias de la empresa Bemed Health Care BMHC S.A. en 

los años 2022 y 2023, al detallar algunos puntos relevantes. 

Debido al incumplimiento de las obligaciones tributarias de la empresa en los años 

2022 y 2023 demuestra atrasos en la exposición de las declaraciones y pagos de 

impuestos, donde se destaca la relevancia de una gestión tributaria eficaz; por tanto, estos 

retrasos pueden traer consecuencias financieras para Bemed Health Care BMHC S.A. 

generando probables multas e intereses por mora detallado en el primer resultado en la 

tabla 3. 

Mediante el análisis del cumplimiento del IVA en ventas de la empresa en el 

período 2022 ayuda a tener una visión óptima de la distribución de los impuestos a lo 

largo del año mencionado. El grafico 3 mostrado en el segundo resultado muestra como 

va variando el porcentaje del IVA mes a mes, lo que ayuda a verificar si hay probables 

fluctuaciones en lo comercial de Bemed Health Care BMHC S.A.; no obstante, la falta de 

datos para la elaboración de un gráfico en el año 2023 imposibilita evaluar y comparar el 

cumplimiento tributario en los dos años correspondientes. 

Ante lo analizado del tercer resultado sobre las sanciones por incumplimiento de 

las obligaciones tributarias en los años 2022 y 2023 que afecto de forma significativa al 

área contable de la empresa Bemed Health Care BMHC S.A., generó un entorno laboral 

de estrés y una carga financiera ante la constante presión para que resuelvan los 

problemas, pero a pesar de ello, esto permitió que haya capacidad de adaptación por parte 

del personal contable ante los contratiempos tributarios.  
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CONCLUSIONES 

Al finalizar la presente investigación, se detalla las conclusiones que se elaboraron 

en base a la recolección de información en el análisis de las obligaciones tributarias de 

Bemed Health Care BMHC S.A. en los años 2022 y 2023: 

- A pesar del incumplimiento de las obligaciones tributarias de la empresa en los 

períodos estudiados, se detalla la relevancia de tener una gestión tributaria eficiente 

debido a que estos retrasos en las declaraciones y pagos de impuestos traen consigo 

consecuencias financieras importantes, incluidos los intereses por mora y multas; por 

tanto, es importante que Bemed Health Care BMHC S.A. tenga en consideración medidas 

que garanticen el cumplimiento puntual de sus obligaciones. 

- En base al análisis de cumplimiento del IVA en ventas de la empresa Bemed 

Health Care BMHC S.A. para el año 2022, brinda una clara visión de la distribución de 

los impuestos a lo largo del año, lo que facilita la identificación de probables alteraciones 

en la actividad comercial; no obstante, la inexistencia de los datos en el año 2023 restringe 

la suficiencia de comparar y evaluar el desempeño tributario en los dos períodos 

resaltando la relevancia de mantener los registros actualizados para un control efectivo 

del cumplimiento tributario. 

- Ante el impacto relevante de las sanciones por incumplimiento de las 

obligaciones tributarios en los períodos 2022 y 2023 en el área contable de la empresa 

Bemed Health Care BMHC S.A. se resalta lo fundamental de una gestión tributaria eficaz; 

por tanto, estos contratiempos trajeron consigo un entorno laboral de estrés y con carga 

financiera.  
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RECOMENDACIONES 

- Es recomendable que la empresa Bemed Health Care BMHC S.A. refuerce sus 

procedimientos internos en la gestión tributaria, al establecer calendarios claros y 

procesos eficaces para la exhibición y pago de impuestos; asimismo, es de importancia 

que la empresa designe recursos adecuados capacitando a su personal contable para así 

garantizar el cumplimiento correcto de las obligaciones tributarias. 

- Se recomienda que la empresa Bemed Health Care BMHC S.A. establezca un 

sistema de registro que sea completo y que facilite la recolección de datos precisos acerca 

del cumplimiento del IVA en ventas para ambos períodos fiscales; a su vez, es 

indispensable implementar medidas que ayuden a garantizar la actualización de estos 

registros, elaborando informes de forma periódicas que ayuden a controlar el 

cumplimiento tributario de forma continua. 

- Se sugiere a la empresa Bemed Health Care BMHC S.A. que implemente 

medidas que fortalezcan la gestión financiera con la mejora de los procedimientos 

internos y la correcta asignación de recursos al área contable; asimismo, es importante 

brindar capacitación continua al personal contable para que así este actualizados respecto 

de las regulaciones fiscales y también mejorar su suficiencia de adaptación ante 

contratiempos tributarios. 
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ANEXOS 

Anexo 1 

Evidencia del estudio de caso con la respectiva fotografía para obtener 

información del problema de las obligaciones tributarias en la empresa Bemed Health 

care BMHC S.A., período 2022 y 2023; además de la entrevista realizada al encargado 

del área contable para obtener los resultados en la investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 2 

CUESTIONARIO Y RESULTADOS 

Entrevista realizada al Ing. Kevin Rivera, encargado del área contable de la 

empresa BEMED HEALTH CARE BMHC S.A. 

1. ¿Cuáles son las obligaciones tributarias principales a cumplir de la empresa 

Bemed Health Care BMHC S.A. en los años 2022 y 2023? 

2. ¿En la empresa hubo cambios en su tasa impositiva que haya afectado de 

forma directa en los años 2022 y 2023? 

3. ¿En qué impactaron las sanciones por incumplimiento de las obligaciones 

tributarias al área contable de Bemed Health Care BMHC S.A. en los 

períodos 2022 y 2023? 

4. ¿Cómo se gestionaron los retos profesionales que llegaron a surgir como 

resultado de las sanciones tributarias durante en los dos períodos? 

5. ¿La empresa está en busca de mejorar el cumplimiento tributario o también 

reducir su carga impositiva a futuro?  



 

 

Anexo 3 

Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2022. 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

  



 

 

Anexo 4 

RUC de la Empresa BEMED HEALTH CARE BMHC S.A. 

 



 

 

  



 

 

Anexo 5 

Carta de Autorización de la empresa 
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